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Disposiciones generales

B. O. oel E.-Niím. 46

MINISTERIO DE HACIENDA

ORD15N de 20 de h:brero de 1974 ac!árawria sobre
la composición del coeficiente de innód;iones de la
Banca privada,

Excelentísimos sei1ores:

El Decreto 1472/1971, de 9 de julio, dictado en desarrollo de
Jo pteceptuado por la disposición adicional 4,a de la Ley ]3/
1971, de 19 de junio, sobre Organización y Régimen del Crédito
Oficial, detennin6 en el apartado a) de su arti'--,ulo primero
que, a los efectos del coeficiente de inversión de la Banca,
tendrán la consideración de fondos públicos los títulos, efectos
o créditos que fueron autorizados para ser incluirlos en el
coeficiente de fondos públicos con anterioridad a la entrada
en vigor de la citada Ley 13/1971.

Habida cuenta de que el Reglamento de la Caja General
de Depósitos atribuye carácter de fondos públicos a los res+
guardos de consignaciones voluntarias en dicha Caja, es con
veniente aclarar que tales resguardos pueden considerarse
comp:utables para cubrir las obligaciones de inversión en fon
dos públicos derivadas del coeficiente de inversión.

Por todo lo cual, este }"fínisterjo ha tenido a hien disponer
lo siguiente:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5."
del Reglamento de la Caja General de Depósitos, los resguardos
de las consignaciones que efectúen los Barr'cos privados en
dicha Caja se considerarán incluídos en el apartado a) del ar~

Uculo 1." del Decreto 1472/1971, de 9 de julio, por el que se
fijó la composición del coeficiente de inversión de la Banca
privada.

Segundo.-Las consignaciones a que se refiere el párrafo an
terior se regirim por las normas relativas a las consignaciones
voluntarias de efectivo contenidas en el vigente Reglamento de
la Caja General de Depósitos, aprobado por el Real Decreto
de 19 de septiembre de 1929 y modificado por Decretu 1709/1967,
de 20 de julio.

Lo que comunico a VV El':. para su conocimiento y dcmús
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
~¡adr-¡d, 20 de febrero de 1974.

BARRERA DE /RIMO

E'\cmos. Sres. Gohernador del B¡nlCO de España y Sllosccretal'io
de Economía Financiera.

ORDEN de 20 de febrero d.; 1974 por la que .<;'e nw
difica el sistema de cálculo del coeficiente de caja
de la Banca privada.

Excclenll:-,imos sei1orcs,

La Orden de este l\1inisterio de 2 de djciembl'(~ de 1970, en
uso de la autorización contenida en el artículo 7. del Decret()~

Jey 56/1962, de 6 de diciembre, estahledó y reguló el coefIcien
te de caja de los Bancos comerci~les y mixtos.Posterio;"JTj('nte, la
Orden ministerial de 1 de marzo de 1973 introdujo un sistema
de calculo del coeficiente. basado en el cómputo día u día.

La experiencia que se desprende de la aplicadón de la
n'l"crida normativa aconseja slItltituir tal procedimiento de
cómputo por otro que, sin merma de la efectividad del coefi~

cíente en relación con las finalidades que con él se persiguen,
levite la rigidez de que adolec¿ el cómputo diario,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente;

Primero.-El número cuarto de la Orden de este Ministerio de
2 de diciembre de 1970 por la que se establece el coeficiente
de caja de los Bancos comerciales y mixtos, incluso el Exterior
de España, qUEda redactado. como sigue:

~Cuarto. Se facuIta al Banco de Espaüa para:

al EstCiblecer un sistema de calculo del coeficiente de caja,
en base a p~'omedios periódicos de las relaciones entre los ac;
Uvas y pasivos computables a efectos del referido coeficiente,
así como para señalar los valores mínimos diarjos que habran
de alcanzar dichas relacionE's.

bl La interpretación de la presente Orden, por lo que se
refiere a las partidas del balance a considerar para el cálc:ujo
de dicho coeficiente,»

Segundo.-Lo dispuesto c-n el número precedente será tam
bién de aplicación a los Banco& industriales y de negocios, en
cuan to al cumplimiento y al cómputo del coeficiente de caja
que actualmente tienen establecido,

Tel"cero.--Queda derogada la Orden de este Ministerio de
fecha 1 de marzo de 1973.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el dfa de su
pllblicfi(,ióh en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos Mios.
Müdrid, 20 de febrero de 1$J74.

BARRERA DE iRIMO

E::Cl~1U:';. ~;j"(:< GObe1';ludor del B<111CO de España y Subsecretario
de Ecol1()mi cl Financiera.

HESOLUCION de la. Dirección General de lmpues
tos por la que se a.nula la de 19 de enero de 1972
en cuanto al Libro registro de ingresos profesiona
les de los Notarios y se aprueba el modelo a efec
tos del Impuesto sobre los Rendimientos del Traba
jo Personal de los citados contribuyentes sujetos
a.l regim(#n de estimación directa.

liw;trisimos seüOI'es;

En cumplimiento de la sontencia del Tribunal Supremo de
Jnstida de 2 de noviembre de 1972. mandada ejecutar por Orden
de 20 de diciembre de 1972,

Esta Dirección General acuerdfl lo siguiente:

Primero. Se deja sln· efecto la Resolución de est~ Dirección
General de 19 de enero de 1972 en cuanto al Libro registro de
ingresos profesionales de los Notarios.

Segundo. Aprobar el Libro registro de ingresos de los No
tarios, en los que han de anotar sus operaciones profesiomtles,
según. modelo anexo, y las instrucciones contenidas en aquéL

Lo que comunico a VV, n. para s~ conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1974.-El Dircctol- general, Luis

Or-iiz.

llmos Sn'". D'.~legados de Hacienda.


